CAPÍTULO 1:

Biografía de U. González Serrano.

2.- VIDA ACADÉMICA

b) Los estudios universitarios
La Ley de 1857 establecía el marco general para los estudios de Filosofía y Letras de acuerdo con la normativa siguiente:

"Art. 32. Los estudios de facultad se harán en tres períodos, que habilitarán respectivamente para los tres grados académicos de Bachiller, Licenciado y Doctor. No podrán los alumnos pasar de un período a otro sin haber recibido el grado correspondiente.

Art. 33. Los estudios propios de la facultad de Filosofía y Letras son: Literatura general. Lengua y Literatura griega. Literatura latina. Literatura de las lenguas de origen teutónico. Literatura española. Historia universal. Historia de España. Filosofía. Historia de la Filosofía. A la facultad de Filosofía y Letras corresponden también los estudios de hebreo y caldeo, árabe y demás lenguas orientales, cuya enseñanza tenga por conveniente establecer el Gobierno" (27).

El Real Decreto de 11 de septiembre de 1858 aprobaba los programas de estudios de las facultades de Filosofía y Letras, que quedaban así:

"Bachillerato (2 cursos).

1. Principios generales de Literatura y Literatura española.

2. Literatura clásica: griega y latina.

3. Estudios críticos sobre los prosistas griegos.

4. Geografía.

5. Historia universal.

6. Metafísica.

Licenciatura.

1. Historia de España.

        2. Estudios críticos sobre los poetas griegos.

        3. Lengua hebrea o árabe (2 cursos).

Doctorado.

1. Estética.

2. Historia de la Filosofía" (28)

González Serrano ingresó en la Universidad en el curso 1864-1865 para estudiar las carreras de Filosofía y Derecho, esta segunda por deseo expreso de su padre con vistas a conseguir una posición económica más desahogada, aunque no pasó del grado de Bachiller. La vieja universidad donde estudió González Serrano se hallaba en el edificio de El Noviciado, sito en la calle Ancha de San Bernardo, nº 51. Creada esta universidad por el Cardenal Cisneros en Alcalá de Henares a comienzos del siglo XVI, "por Real Orden de 29 de octubre de 1836 fue trasladada a Madrid, estableciéndose al principio en el Seminario de Nobles y después en las Salesas nuevas. hasta que en 10 de mayo de 1842, tomó posesión del edificio que actualmente ocupa en la misma calle, conocido bajo el nombre de El Noviciado, por haberlo sido de los Jesuitas" (29).

El ingreso de González Serrano en la Universidad coincide con el inicio de los sucesos que desembocarán en la primera cuestión universitaria. Aquí nos vamos a referir a La noche de San Daniel (10 de abril de 1865) pues Galdós presenta a nuestro filósofo como testigo presencial de los hechos. El ministro de Fomento, Antonio Alcalá Galiano, publica a fines de 1864 una Real Orden por medio de la cual se prohíbe a los profesores manifestar en clase opiniones contrarias a las instituciones. Los primeros en protestar ante este abuso del Gobierno son Castelar y Salmerón, defensores de los principios democráticos. Castelar, en un artículo publicado en La Democracia bajo el título de "El rasgo", critica la actitud de la reina que ha vendido parte del patrimonio real para paliar la crisis económica del momento. Castelar sostiene en este artículo que el patrimonio real pertenece al pueblo y no a la corona por lo que Isabel II no ha hecho un sacrificio, sino más bien un robo al retener para sí una parte sustancial de lo obtenido por la venta. En vista de esto, el Gobierno pretende expulsar a Castelar de la Universidad. Al negarse el rector, Juan Pérez de Montalbán, a formalizar dicho expediente de expulsión por considerarlo un atropello, es sustituido por el Marqués de Zafra quien no habría de poner obstáculos a las intenciones del Gobierno (30).


Estos hechos son el origen de la llamada "noche de san Daniel". Los estudiantes se disponen para una serenata en honor del rector saliente el día 8 de abril de 1865. Concedido el oportuno permiso, pocas horas antes de la serenata ésta se suspende por considerar el Gobierno que iba a degenerar en un motín. El 10 de abril, lunes santo, con ocasión de la toma de posesión del nuevo rector, los alumnos organizan en la Puerta del Sol una pitada contra la Guardia Civil que degenera en batalla campal con numerosos muertos y heridos. Es la primera represión estudiantil de la historia contemporánea de España. La consecuencia inmediata de la noche de San Daniel fue la muerte del ministro Alcalá Galiano, al día siguiente, de una apoplejía en el salón de las Cortes al ser interpelado por un diputado.

Conocidos ya los hechos, he aquí la referencia que de González Serrano hace Benito Pérez Galdós en sus Episodios Nacionales. Aparece esta referencia en el capítulo XIII de Prim (Cuarta serie, vol. 9) donde el novelista narra los sucesos de la tristemente célebre noche de San Daniel. A la sede del Ateneo, entonces en la calle de la Montera nº 22, llega el tumulto y griterío de la represión que está teniendo lugar en la Puerta del Sol:

"Algunos ateneístas de los que se arremolinaban en el pasillo pensaron salir y aproximarse a la Puerta del Sol para ver de cerca la jarana; pero en esto llegó sin aliento un precoz filósofo, González Serrano, y dijo:

-No salgan ahora, no salga nadie... Por poco me gano un sablazo... El dolor que tengo aquí, ¡ay!, es de un golpe, ¡ay!... Se me vino encima la cabeza de un caballo... Ya cargan, ya vienen cargando por la calle de la Montera..." (31).

Los dos primeros cursos de Filosofía, que por aquel entonces facultaban para la obtención del grado de Bachiller, los realizó González Serrano según el plan propuesto por el R.D. 11-IX-1858. Un amigo suyo le recuerda por aquellas fechas del siguiente modo: "Alumno de la Universidad Central, desde el año 1864 al 1870, logró pronto fama de estudiante aplicadísimo y de talento. Condiscípulo suyo el que esto escribe, recuerda sus hermosas conferencias en la asignatura de Geografía histórica, distinguiéndose ya entre todos" (32).

A comienzos del curso 1866-1867 se amplió en un año el Bachillerato de la Facultad, por lo que González Serrano tuvo que estudiar un tercer curso que, según el Real Decreto de 9 de octubre de 1866, comprendía las asignaturas de Literatura griega, Continuación de la Historia universal y Estudios superiores de Psicología y Lógica. El 19 de junio de 1867 tomó el grado de Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras con nota de Sobresaliente. Las calificaciones obtenidas a lo largo de estos tres cursos fueron las siguientes:

Principios Generales de la Literatura: Mediano.

Literatura Española: Mediano.

Literatura Clásica Griega y Latina: Notable.

Historia Universal: Notable.

        Prosistas Griegos: Notable.

Metafísica: Sobresaliente.

Geografía: Sobresaliente.

Los estudios de Licenciatura y de doctorado habían quedado establecidos por el R.D. 9-X-1866 del siguiente modo:

"Licenciatura. Cuarto año.

1.Estudios superiores de Metafísica y Ética.

2. Historia de España.

        3. Lengua hebrea o árabe (primer curso).

Quinto año

        1. Literatura Española.

        2. Continuación de la Historia de España.

3. Lengua hebrea o árabe (segundo curso).

Doctorado. Sexto año.

1. Literatura extranjera.

2. Historia de la Filosofía" (34).

González Serrano cursó en 1867-1868 el cuarto año de la carrera, primero de Licenciatura, de acuerdo con el modelo expuesto, mientras se desataba un furibundo ataque contra los elementos progresistas e innovadores del profesorado que dio origen a la primera cuestión universitaria después del incidente sangriento de la noche de San Daniel al que ya me he referido. A causa de esta campaña fueron expulsados de la Universidad Central los filósofos krausistas Sanz del Río, Femando de Castro, Nicolás Salmerón y Francisco Giner. Pero antes de comenzar el siguiente curso sobrevino la revolución de 1868 que destronaba a Isabel II y reponía en sus cátedras a los profesores separados (35). La nueva situación política trajo consigo otro cambio en los estudios de Filosofía, y se volvió al estado que marcaba el R.D. de 11-IX-1858.

El Decreto-Ley de 25 de octubre de 1868, firmado por el Ministro de Fomento D. Manuel Ruiz Zorrilla y redactado por el Director General de Instrucción Pública D. Santiago Diego Madrazo, en su artículo 14 decía que "Los que en el último curso hubiesen estudiado y aprobado el 4º año, podrán ser admitidos desde luego al grado de Licenciado, siempre que sufran un examen del 2º curso de Historia de España, y del 2º de Lengua hebrea o árabe". Este era el caso de González Serrano, y en su expediente aparecen las siguientes calificaciones:

Historia de España: Sobresaliente.

Autores Griegos: Sobresaliente.

Hebreo: Aprobado.

Durante el curso 1868-69 se preparó para concluir la Licenciatura en Filosofía y Letras, obteniendo dicho grado el día 11 de junio de 1869 según se lee en la "Hoja de servicios" de su expediente académico. Junto con él también se licenciaron, entre otros, Juan Ortega y Rubio, Manuel Sales y Ferré y Alejo García Moreno, traductor este último de varias obras de Tiberghien (36). El tema sobre el que disertó González Serrano fue: "Consecuencias de la fundación del imperio de Alejandro, en el orden religioso, político y comercial" (37), obteniendo la calificación de Sobresaliente.

También obtuvo el premio extraordinario de licenciado en reñida competencia con sus amigos Ortega y Rubio y Sales y Ferré, los cuales obtuvieron sendos accésits en Literatura Clásica Griega el primero y en Estética e Historia de la Filosofía el segundo. González Serrano, para concurrir al premio extraordinario, desarrolló el siguiente tema: "Reconocimiento de la Vida en la Conciencia como propiedad de Nosotros mismos. Explicación del concepto absoluto: Vida como propiedad del Ser y de todos los Seres en el Mundo. El Fin y la Ley de la Vida, reconocidos en la inmediata vista de la Conciencia, y como absolutos conceptos de Razón. Aplicación de estas verdades fundamentales a la Historia de la Humanidad en la Tierra" (38). En ambos casos, obtención del grado de licenciado y concesión del premio extraordinario, actuó como secretario del tribunal Nicolás Salmerón.

Durante el curso 1869-70 González Serrano estudió las asignaturas de Estética e Historia de la Filosofía necesarias para la obtención del grado de Doctor. En la hoja de servicios citada anteriormente se dice que en 1870 recibió el grado de Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras con nota de Sobresaliente y que obtuvo, mediante oposición, el premio extraordinario. Sin embargo, en su expediente académico existe otra hoja de servicios escrita de su puno y letra con fecha de 31 de marzo de 1874 donde se dice que obtuvo el grado de Doctor en 1871, que es la fecha correcta, concretamente el día 7 de marzo, ante un tribunal compuesto por los profesores D. Francisco de Paula Canalejas, Catedrático de Principios Generales de Literatura y Literatura Española; D. Francisco Fernández y González, Catedrático de Estudios Superiores de Psicología, Lógica, Metafísica y Ética; D. Nicolás Salmerón, Catedrático de Metafísica, el cual actuó como Secretario. El tema de la tesis doctoral llevaba por título "Los Principios de la Moral y la Doctrina Positivista", siendo publicada ese mismo año como libro: Estudio sobre los principios de la Moral con relación a la doctrina positivista.

Aparece también en su expediente, con fecha de 25 de septiembre de 1871, un recurso por haber sido desestimada su petición para opositar al premio extraordinario de doctorado con la excusa de haber cursado como alumno libre: "El recurrente -nos dice

González Serrano- cree que no son de peor condición los alumnos libres que los oficiales". El 26 de septiembre recibe un oficio por el que se le acepta a la oposición de dicho premio extraordinario ya que "ninguna disposición de la legislación vigente marca distinción entre los alumnos oficiales y libres para presentarse como opositores a los premios ordinarios y extraordinarios" (39). Una vez admitido obtiene el premio extraordinario, culminando de manera tan brillante la carrera que iniciara seis arios antes.

Paralelamente a los estudios de Filosofía y Letras, González Serrano se matricula en la Facultad de Derecho, pero no irá más allá de la obtención del grado de Bachiller en Derecho Civil y Canónico con la calificación de Aprobado (40) el 14 de diciembre de 1869. Las calificaciones obtenidas hasta esta fecha son las siguientes:

Literatura Española: Mediano.

Literatura Latina: Notable.

Historia Universal: Notable.

Derecho Romano 1º: Notable.

Economía Política 1º: Notable.

Derecho Romano 2º: Sobresaliente.

Derecho Civil Español: Sobresaliente.

Derecho Canónico 1º: Sobresaliente.

Derecho Político 1º: Sobresaliente.

Derecho Mercantil y Penal: Aprobado.

Derecho Canónico 2º: Aprobado.

Derecho Político y Administrativo: Aprobado.

Ya Bachiller en Derecho se matricula para el curso 1870-71 en las asignaturas de Filosofía del Derecho, Legislación Comparada e Historia de la Filosofía, a cuyos exámenes no concurrirá dando por finalizados estos estudios. Su vocación se vinculaba de modo exclusivo a la Filosofía y a ella iba a dedicar el resto de su vida. 

